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NOTA N° :	 /2014 

LETRA: MUN. U.- 

USHUAIA,	 21 ÁD 2°11 

SEÑOR PRESIDENTE : 

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de 

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 31 de julio de 2014, en el marco 

del expediente DU-5128-2014: Incorporación al C.P.U. De Artículos s/Tolerancia". 

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el 

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E. y N. N° 30/2014 de la Dirección 

de Urbanismo, Proyecto de Ordenanza, Acta N° 165 y 167 del Co.P.U. de fecha 19 de junio y 

31 de julio de 2014, respectivamente. 

Sin otro particular le saluda atentamente. 

SEÑOR PRESIDENTE 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Dn. Damián DE MARCO 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: INCORPORAR el Artículo IV.6. Tolerancias, al Código de Planeamiento Urbano, 

quedando el mismo redactado de la siguiente manera: 

"La Autoridad de Aplicación podrá, en casos particulares y/o debidamente justificados 

autorizar tolerancias de hasta el 5% cuando se trate de parcelas edificadas y un 2% para parcelas 

no edificadas, por sobre los valores numéricos determinados en el presente capítulo, no siendo de 

aplicación para las cesiones de superficies de Espacios Verdes y Reservas". 

ARTICULO 2°: INCORPORAR el Artículo V.5. Tolerancias, al Código de Planeamiento Urbano, 

quedando el mismo redactado de la siguiente manera: 

"La Autoridad de Aplicación en casos debidamente fundados en razones de mejor 

habitabilidad, ordenamiento del espacio interior, dificultades estructurales y/o conslructivas, podrá 

autorizar las siguientes tolerancias en referencia a lo normado en este capitulo, previo informe 

técnico que lo avale o justifique. 

a)- Tolerancia máxima de hasta el cinco por ciento (5%) en obras que cuenten con 

una superficie cubierta máxima de trescientos (300) metros cuadrados. 

b)- Tolerancia máxima de hasta el dos por ciento (2%) en obras que cuenten con 

una superificie cubierta mayor de trescientos (300) metros cuadrados. 

ARTICULO 3°: INCORPORAR el Artículo VI.9. Tolerancias, al Código de Planeamiento Urbano, 

quedando el mismo redactado de la siguiente manera: 

"La Autoridad de Aplicación en casos debidamente fundados en razones de mejor 

habitabilidad, ordenamiento del espacio interior, dificultades estructurales y/o constructivas, previo 

informe técnico que lo avale o justifique, podrá autorizar una tolerancia máxima en referencia a los 

valores numéricos determinados en el presente capítulo, del cinco por ciento (5%). 
ARTICULO 4°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al Boletín 
Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE. 
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

CITESE EXPEDIENTE: DU	 5128	 2014 
LETRA	 NUMERO	 AÑO 

06/06/2014 

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P. 
ASUNTO:	 INCORPORACION AL C.P.U.DE ARTICULOS 

S/TEMA:TOLERANCIA 

(48)Proyectos de ordenanza municipal 

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR


= REPÚBLICA ARGENTINA =

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ireer.Ión 
»irtickintkizI tte1,1513-tut, 

NOTA N° 80 /2014 

Letra: Dpto. Asist. Toc. Adm. 

Ushuaia, 06 de junio de 2014 

A soli6citud del Dpto. Estudios y Normas, se realiza la apertura del 

expediente administrativo D1IJ-5128/2014, de acuerdo al siguiente detalle: 

INICIADOR:  

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U. 

TEMA:  

(48) Proyecto de Ordenanza Municipal. 

ASUNTO: INCORPORACION AL C.P.U. S/ TEMA :TOLERANCIA 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNIC1PALIDAD DE USHUAIA 

S.S.P. y RU.

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Ailos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 

del CotiMate Naval de Montevideo" 

Ref: Incorporación de Artículos al C.P.U. 
Tema: Tolerancias. 

Sra. Directora:

Me dirijo a Usted en relación a la incorporación al Código de Planeamiento 

Urbano de los artículos referidos a la autorización de tolerancias para ser aplicadas a algunos de 

los valores numéricos normados. Dado que se han presentado tanto en la Dirección de 

Obras Privadas corno en la Dirección de Urbanismo algunos casos en que los valores numéricos 

no se ajustan a la normativa vigente por margenes mínimos, se sugiere incorporar al Código de 

Planeamiento Urbano una norma que permita dar una solución a estas diferencias. 

Durante la ejecución de las obras es posible que se cometan errores involuntarios 

por parte de los profesionales, los cuales ocasionan por ejemplo que no se pueda obtener el final 

de obra reglamentarío. Esto conduce muchas veces a la solicitud de un pedido de excepción, 

cuando en realidad y al tratarse de pequeñas diferencias con respecto a los valores normados 

podría quedar a consideración del Área Técnica de incumbencia aprobar las diferencias, 

evitándose esa instancia. Lo mismo sucede para el tema de las urbanizaciones. 

Se propone incorporar este tema en los Capítulos IV, V, VI y VIII del C.P.U, 

normando los siguientes porcentajes de tolerancia, quedando establecido en todos los casos que 

la Autoridad de Aplicación podrá en casos debidamente justificados autorizar los mismos mediante 

informe técnico previo. 

- Capítulo IV. Nuevas Urbanizaciones y Parcelamientos: El cinco por ciento pór 

sobre los valores numéricos determinados en el capítulo, No siendo de aplicación para las 

Reservas Fiscales. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Ticrra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUMA 

S.S.P. y P.U.

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en cl Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

- 
Cae ítulo V — Normas Generales sobre Te'ido Urbano: se propone autorizar una 

tolerancia máxima de hasta el cinco por ciento (5%) en obras nuevas y en ampliaciones y/o 
re

modelaciones que cuenten con una superfície cubierta máxima de trescientos (300) metros 

cuadrados, mientras que cuando se trate de obras nuevas y ampliaciones y/o 
remodelaciones que 

cuenten con una superficie cubierta mayor de trescientos (300) metros cuadrados una tolerancia 
máxima de hasta el dos por ciento (2%). Todos estos porcentajes serán de aplicación sobre los valores numéricos determinados en los parámetros urbanísticos de las díferentes zonas, 

- Ca ítulo VI. Normas de Habitabilidad: Una tolerancia máxima por sobre los 
valores numéricos d

eterminados del cinco por ciento (5%), siendo aplicable el mismo en casos 
de

bidamente fundados como ser dificultades estructurales y/o constructivas. 

- Ca ítulo VII. Zonificación: se autorizarían las siguientes tolerancías por sobre los 
valores numéricos determinados en los parámetros urbanísticos de las diferentes zonas. 

Una tolerancia del 5% en obras nuevas y en ampliaciones y/o remodelaciones que 
cuenten con una superficie cubierta máxima de trescientos metros cuadrados. 

Una tolerancia máxima de hasta el 2% en obras nuevas y en ampliaciones y/o 
rem

odelaciones que cuenten con una superficie cubierta mayor a trescientos metros cuadrados. 

Esto no será de aplicación en lo relativo al Factor de Densidad Habitacional (FDH) y a las 
dimensiones mínímas de parcelas. 

Estas tolerancias serán de aplicación en casos debidamente fundados en razones de ord
enamiento del espacio público y/o dificultades de construcción originadas en variaciones 

topográficas.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

S.S.P. y RU.

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"20I4-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, co el Bieentenario 

del Combate Naval de Montevidco" 

Por lo expuesto se eleva el presente informe (conjuntamente con el proyecto de 

ordenanza que sería del caso dictar) para su consideración, a los efectos de remitir las 

actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo Deliberante para su 
evaluación.

Sin más elevo a Usted para su evaluación.

AR9. GELINA FELCARO^


DEPARTAM • TO ESTUDIOS Y NORMAS 


DIRECCIÓN DE URBANISMO 

INFORME Depto. E y N. N°30 / 14 
Ushuaia, 09 / 06 / 2014 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tiena del Fuego 

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUMA 

S.S.P. y P.U.

" DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA " 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Afio de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: INCORPORAR el Artículo IV.1.1.1. Tolerancias, al Código de Planeamiento 

Urbano, quedando el mismo redactado de la siguiente manera: 

"La Autoridad de Aplicación podrá, en casos particulares y/o debidamente justificados 

autorizar tolerancias de hasta el 5% por sobre los valores numéricos determinados en el presente 

capítulo, no siendo de aplicación para las Reservas Fiscales". 

ARTICULO 2°: INCORPORAR el Artículo V.4.4. Tolerancias, al Código de Planeamiento Urbano, 

quedando el mismo redactado de la siguiente manera: 

"La Autoridad de Aplicación podrá, con informe técníco previo de sus áreas competentes 

correspondientes, autorizar las siguientes tolerancias en referencia a los valores numéricos 

determinados en los parámetros urbanísticos de las diferentes zonas: 

a)- Tolerancia máxima de hasta el cinco por ciento (5%) en obras nuevas y en 

ampliaciones y/o remodelaciones que cuenten con una superficie cubierta máxíma de trescientos 

(300) metros cuadrados. 

b)- Tolerancia máxima de hasta el dos por ciento (2%) en obras nuevas y en 

ampliaciones y/o remodelaciones que cuenten con una superificie cubierta mayor de trescientos 

(300) metros cuadrados. 

ARTICULO 3°: INCORPORAR el Artículo VI.9. Tolerancias, al Código de Planeamiento Urbano, 

quedando el mismo redactado de la siguiente manera: 

"La Autoridad de Aplicación podrá autorizar una tolerancia máxima, en referencia a los 

valores numéricos determinados en el presente capítulo del cinco por ciento (5%), las que se 

aplicarán en casos debidamente fundados en razones de mejor habitabilidad, ordenamiento del 

espacio interior, dificultades estructurales y/o constructivas" 

ARTICULO	 INCORPORAR el Artículo VII.3.2. Tolerancias, al Código de Planeamiento 

Urbano, quedando el mismo redactado de la siguiente manera: 

"La Autoridad de Aplicación podrá, con informe técnico previo de sus áreas competentes 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, , son y serán Argentinas"

920/2014



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

S.S.P. y P.U.

" DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA " 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Afio de Homenaje al Almirante Guillenno Brown. en el Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

correspondientes, autorizar las siguientes tolerancias en referencia a los valores numéricos 

determinados en los parámetros urbanísticos de las diferentes zonas: 

a- Tolerancia máxima de hasta el cinco por ciento (5%) en obras nuevas y en 

ampliaciones y/o remodelaciones que cuenten con una superficie cubierta máxima de trescientos 
(300) metros cuadrados. 

b- Tolerancia máxima de hasta el dos por ciento (2%) en obras nuevas y en 

ampliaciones y/o remodelaciones que cuenten con una superficie cubierta mayor de trescientos 
(300) metros cuadrados. 

Lo precedente no será de aplicación en lo relativo al Factor de Densidad Habitacional 

(FDH) y a las dimensiones minimas de las parcelas. 

Las tolerancias especificadas en el presente artículo se aplicarán en casos 

debidamente fundados en razones de mejor habitabilidad, ordenamiento del espacio público y/o 

dificultades de construcción originadas en variaciones topográficas. 

ARTICULO 5°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al Boletín 

Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, , son y serán Argentinas"

920/2014



" DONAR ORGANOS ES DON"v1D7y' 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrampida en la A\t-ttkr'ai-Ári'entina" 
"2014-Afio de Homenaje al Alndranle Goillermo 13 romn, en el Bieentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

¿/. 

Convalidan:  

Los pres7qtes. 

,7	 Ali/

(
7:-V 

1
11 " 

"Las Islas AlalvinaLs(Geolgias :PSandwich	 Suv-,son y.sileTán,/argeminas" 
•

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

--República Argentina= 
Municipandad de Ushuaia

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.) 

. ACTA N"165 

FECHA DE SESION: 19/06/2014	 LUGAR: Municipalidad de Ushunia 

L- Expediente de Obra N" 18/2014: "A-3346 - INNOVAR S.R.L. Art. V3.3, Retiro 

contrafrontai — 

Consideraciones previas:  

La Dirección de Obras Privadas remite consulta referida a la exigencia de retiro contrafrontal, 

dado que las parcelas identificadas como A-33-8, 9 y lOb fueron unificadas generándose un 

caso atipico respecto a la aplicación del retiro contrafrontal. Para este caso en particular las 

areas técnicas plantean que la unificación no debe considerarse como parcela en esquina. 

Propuesta:  

Entendiendo que no Corresponde considerar la unificación como parcela en esquina, ya Clue 

existen lotes en el contrafrente, se propone mantener para la parcela en esquita original tal 

condi ción, debiendo las que poseen predios contrafrontales rnentener el retiro establecido para 

estos casos. De esta menera se procura no generar perjuicios a los vecinos del sector, 

procurando se mantengan las condiciones generales establecidas para los tejidos urbanos de 

esta zonificación .

920/2014
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zonificada como R2 residencial densidad media/baja. 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 


=Repalica Argentina=

Municipalidad de Ushuaia

" DONAR ORGANOS 12S DONAR V1DA " 

" 1904-2014. 110 Ailos dc Presencia Ininterrumpida en la Amartida Argentina" 

"2014-Aflo de Homenajc al Almirante Guillermo 13rown, en el Dicentenerio 

del Combale Naval de Montevideo -

...2/// 

2.- Expediente DU-5022-2014: "L-16-5 — HIGIERRA — ALEMAN s/solieitud — 
subdivisión de Parcein". 

Considenaciones urevias: 

Mediante Nota presentada por el Sr. Higierra y la Sra. Aleman con fecha 18/06/13 R.I. N" 

3941/13, solicitan la Subdivisión del predio que ocupan denominado catastralmente como 

L-16-5. 

De acuerdo a relevamiento realizado por la Dirección de Suelo Urbano, surge que a la fecha 

además de la vivienda del Sr. Higierra se encuentra una tercera vivienda ocupada por el Sr. 

Vargas y esposa (hijo y nuera de la Sra. Aletnan), por otra parte, la Sra. Aleman hafallccido, 

quedando su vivienda desocupada. 

Propu es  

En atención a que se trata de un caso social solicitado por la Dirección de 

Suelo Urbano, se sugicre dar curso a la solicitud planteada, 

Convalidan:  

Los presentes. 

3.- Expediente DU-2550-2014: " 11-38-12 — SUTEF s/retiro frohtad, FOS  

,// 

Consideraciones previas: / 
El profesional solicita la excepción a los indicadores urbanísticos para P,ffilcela en cuestión, 

Moreno, Mberto".

920/2014



" DONAR ORGANOS ES DONAR 
" 1904-2014. 110 Aflos de Presencia 1ninterrumpida en la Antártida Argcntina" 
"2014-Afio de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en cl Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

111 
1,1

'114/I 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas cíel Atlántico .5ur 

=República Argentina —

Municipalidad de Ushuaia 

• Tro muesta: 

No exponiendo razones técnicas que justifiquen lo soloicitado, se sugiere no dar eurso a la 

excepción planteada. 

Conva1idan:  

Los presentes.- 

4.- Expediente DU-3962-2014: "G-1000-25BR — FERNANDEZ skezonifieación: R3 a 

Arq. Ferminc ez Gonzalo". 

Consideraciones previas:  

El Profesional actuante solicita el cambio de zonificación a MI: Mixto Industrial, para la 

Parcela G-1000-25BR, ubicada en la zonificación R3: residencial densidad baja, a fin de 

regularizar el empadronamiento para posteriormente habilitar comercialmente los depósitos 

emplazados en lá Parcela. 

Propuesta:  

Se sugiere remitir fas actuaciones a la Dirección de Urbanismo para ver la situación de lo 

construído en virtud de existir un gasoducto en el sector y la elaboración de un Proyecto de 

Ordenanza a fin,de considerar la factibilidad de crear una calle para yincular la trama urbana. 

//,./

' 

Los presentes

/ — 

5.- Exp,diente DU-421 .3-2014: "C-17-8 — BELFORTE ZENERE/s/4mpensación de 
„ 

superficies. Agrim. Ebarlin Mario".

'	 1 

f1	 \ .	 '-------- 
'7.)j3 /slas MaIvinas, Georgia6v:»SINNV7F17216ZSüllson y sb>rin...aligentinas" /

........:,,..._,,_ 

Convandan: 

7.;
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas d1 Atlántico Sur 
-=República Argentina= 

Munic ipalidad de tIshuaia

Propnesta:, 

" DONAR OR GANOS ES D ONAR VIDA " " 1904 -201 .1. II0 ACIOS dc Presencia Ininlerrurnpida cii la Antárlida Atscntina" - "20 14-Ado dc I
douncnajc al AImirantc Guillemo Srown,

	 cl Dicente 
cl Combalc Naval de Moidevidco" nano 

Consideracjones 3w-evias: 

El profesional solicita la desafectación de un sector de 
parcela fr

entista ubicada en esquina de las calles Av. P. 
compensar la sup. ocupada por la calle Felipe Romero 
otro frente en esq. de laAv. P. Moreno.

espacio público para ser anexado a la 
Moreno y Felip e Romero. Se propone 
sobre la parcela, por igual sup. sobre 

Promlesta: 

Dar eurso a la compcnsación solieitada. 

Corrya /11 

Los presentes.- 

6.- Expediette DU-5128-2014:	 "Incorporación al C.P.U. de artículas Sherna: Tolerancla". 

ConsIderaelones rslrevlas: 

Medlante Informe Dpto. E. y N. N° 30/14, se solicita 
incorporar al C.P.U.artículos referidos a "Tolerancia" para ser a

plcados a algunos de los valores numéricos 
normados, dado que se han presentado casos en que los valores 

numericos no se ajustan a la normati va-Mgente por márgenes mínimos. 

Se sugiere remffir las actuacuiones a la DireCei(511 de Urbahismo aíefeb' tos	 reveer 
/	

el 

/ 
/  

1-royecto de O
rdenanza y luego vuelva al Co.P.U, para su tratamiento.•/ / 

Convalklan:

11,/, 

"Las fsia,s.	 Georgias y Saulvich del Sur);son y semn xygeiliVhas
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" DONAR ORGANOSbS DONAR VIDW1`1 

" 1904-2014. 110 Años de Preseacia Ininlerrumpida en la AiRárlida Availina" 
2014-Ai10 de Flomenaje al Almirante Guillermo Bromn, en el Bieentemrio 

del Combate Navalde Monlevideo" 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islasdel Attántico Sur 

Argentina= - 
Municipalidad de Ushuaia 

7.- Expediente DU-4568-2614: 9-120-4	 Proyeeto 
MunIcipaiidad de Ushuaia/PRO.CRE.AR .". 

Cousideraclones  previas:  

En virtud del Proyecto planteadapor el municipio obrante a fjs. 9 del expte. SP-4568-2014, se 

solicita establecer los indicadores urbanisticos a efectos de proceder a dar continuidad a las 

actuaciones en el marco del Programa PRO.CRE.AR . 

-opuesta:  

Dar curso al Proyecto de Ordenanza. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

8.- Expediente DU-4489-2014: "Código de Manéamien o Urbano s/modifieación 
Alitn ras mínimas de locales de "co arta clase". 

Conskleraciones orevias: 

De acuerdo a lo soliCitado en la reunión del Co.P.U. mediante Acta N° 164, vuelven las 

actuaciones para su tratamiento. 

Pronaesta:  

Convalidado el tema, remitir las actuaciones a la Direcció14 de Urbanismo a efectos de 

elaborar Proyecto de Ordenanza, cumplido remitir al Concljo.,Deliberante.. 

,;; 

1\---------; - „, 
J---- 
i	 (1.. ,...----h	 -- 

,i`
11 	 / \\ 

, 1\ 
"Las Islas Malvinas, Georgias y g.(7.- Z.- - - -- - ----wicír I d'S a 1 ; sOn y ser¿rn'argeolhas" 7

Urbanístico Integral — 

Convalidan:  

Los presentes.

920/2014



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e islas del Atlántico Sur 
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9.- a,upecllente DU-5317-2014: "Código de Planeamiento Urbano s/Modificación Art. 
11114.7. - Marquesinas". 

Consideraciades prevlas:  

En virtud de la ejecución del Proyecto "Centro Comercial. a cielo abierto", es necesarie 

modificar el artículo que se refiere a "Marquesinas". 

ProDuesta:  

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto. 

Convalklan: 

Los presentes.- 

Se presenta sobre tablas los siguientes temas: 

10.- Expediente DU-5380-2014: "Polo Cultural Ambiental de Arte, Ciencia y 
Teenologla". 

ConsIdeR-aelones:nreMas:  

El Gobierno Provincial ha tomado la decisión de crear un espacio interactivo y de refiexión 
tecnc 7cu1tural. La zona donde será implantado el Proyecto se encuentra zonificado como 
Recreacicon Deportiva y se sugiere zonificada como "Proyecto Especial". 	 / ) 

/ 
/ 

Convalidan:  
Los Presentes. 

Coordinaeln: Rodoa, ORDOÑEZ 

AsisIencla: Marta Susana CASTILLO 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sawly&-91 . a./P10.5A.	argé 
"	 Jefe Dpto. Proyectot r anos 

Dirección de Urbanismo
, Municipelidad de Ushuaia 

Propuesta:  
Dar curso al Proyecto de Órdenanza.
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ARGÜELLES CONTRERAS, Alcjandro; CASIMIRO, Víctor Rogelio; DALPIAZ, Walter; 
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\'. 

En representacin del Conce*o Deliberante: 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: INCORPORAR el Artículo IV.6. Tolerancias, al Código de Planeamiento Urbano, 

quedando el mismo redactado de la siguiente manera: 

"La Autoridad de Aplicación podrá, en casos particulares y/o debidamente justificados 

autorizar tolerancias de hasta el 5% cuando se trate de parcelas edificadas y un 2% para parcelas 

no edificadas, por sobre los valores numéricos determinados en el presente capítulo, no siendo de 

aplicación para las cesiones de superficies de Espacios Verdes y Reservas". 

ARTICULO 2°: INCORPORAR el Artículo V.5. Tolerancias, al Código de Planeamiento Urbano, 

quedando el mismo redactado de la siguiente manera: 

"La Autoridad de Aplicación en casos debidamente fundados en razones de mejor 

habitabilidad, ordenamiento del espacio interior, dificultades estructurales y/o constructivas, podrá 

autorizar las siguientes tolerancias en referencia a lo normado en este capitulo, previo informe 

técnico que lo avale o justifique. 

a)- Tolerancia máxima de hasta el cinco por ciento (5%) en obras que cuenten con 

una superficie cubierta máxima de trescientos (300) metros cuadrados. 

b)- Tolerancia máxima de hasta el dos por ciento (2%) en obras que cuenten con 

una superifície cubierta mayor de trescientos (300) metros cuadrados. 

ARTICULO 3°: INCORPORAR el Artículo VI.9. Tolerancias, al Código de Planeamiento Urbano, 

quedando el mismo redactado de la siguiente manera: 

"La Autoridad de Aplicación en casos debidamente fundados en raz:ones de mejor 

habitabilidad, ordenamiento del espacio interior, dificultades estructurales y/o constructivas, previo 

informe técnico que lo avale o justifique, podrá autorizar una toierancia máxima en referencia a los 

valores numéricos determinados en el presente capítulo, del cinco por ciento (5%). 

ARTICULO 4°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al Boletín 

Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, , son y serán Argentinas"
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respetan los horarios establecidos para carga y descarga. 

-------7
"Las Islas A alvinas, Georgias y Sandw .ch del Sw; son y serán lagendnas'

Provincia de Ticrra del Fuego 

Anládida, c Islas del A1lntico Sur 

República Argenlina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co:P.U.) 

ACTA N" 167 

FECHA DE SES1ON: 31/07/2014	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia 

1.- Expediente DU-3350-2013: "11-17-1a — Asociación del Empleado Público s/modificación 
de mensura". 

Consideraciones previas:  

El Presidente de la Asociación solicita la compensación de superficies, en virtud de existir una 

invasión de la calle sobre la parcela de dicha entidad, especificamente 79m2 de la calle Congreso 

Nacíonal, según consta en el Deslinde y amojonamiento que se adjunta en el expte. DU-3350-2013. 
Propuesta:  

llar curso a la compensación planteada. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

2.- Expediente DU-6394-2014: " K-5D-24 — AGUIRRE s/Estacionamiento". 

Consideraciones previas:  

El profesional actuante solicita excepción a lo normado en el C.P.U., respecto a la previsión de 

espacios para carga y descarga establecidos en el art. V11.1.1. -1.2. Comercio Mayorista con 

deposito, exigiendose pára este caso en particular, un (1) módulo de 30 m2. 

Realizada la consulta a la Dir. De Transito, respecto los inconvenientes en el sector, se informa que 

el problema de estacionamiento existe en toda la calle Magallanes, dado que los ..crercios no 

920/2014



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Allantico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 
" 1904-2014.110 Ailos de Pmsencia Ininlerrunipida en la AnlarIida Argenlina" 

"2014-Mo dc Hoincnaje al Alinirante Goillcrino I3rown, en c113iecnIcnario 
del Combale Naval de Monlevideo" 

que la justifique, teniendo la posibilidad de realizar el Proyecto mediante Propiedad Horizontal. 
Convalidan:  

Los presentes. 

5.- Expediente DU-51.28-2014: "Incorporación al C.PU. de Artículos s/ TEMA: 
TOLERANC1A". 

Consideraciones previas:  

El tema fue tratado en la sesión del	 de fecha 19/06/2014 en la que se sugiere remitir las 
actuaciones a la Dirección deUrbanismo para revecr el Proyecto de Ordenanza. 

Propuesta:  

Dar curso al proyecto de ordenanza propuesto. 

Convalidan:  

Los presentes. 

6.- Expediente DU-6001-201.4: "0-2-20 — Andorra sldesafectación y compensación de Espacio 
Verde".. 

Consíderaciones previas:  

En virtud de los trabajos que se han realizado en el sector y la asignación de predios a las entidades 

y/o cooperativas beneficiarias para la creación de soluciones habitacionales, surge la necesidad de 

realizar modificaciones en atención a que se ha verificado que para el caso en particular de las 

viviendas reservadas para la Cooperativa Renacer, el sistema de pluviales ejecutado en la zona no 

ha saneado la situación de anegamiento del predio comprometido para dicha entidad. Atento a los 

planteado es necesario gencrar una alternativa de relocalización ya que la ejecución del proyecto 

cuenta con financiamiento comprometido por el IPV. 

Se propone afectar como Espacio Verde una fracción de la parcela convenida originalmente con la 

cooperativa, en compensación por la desafectación de 	 superficie del espacio verde

identificado 0-2-20.

///4... 

Las Islas Maly nos, Georgia Sandwiel de S' a son y serán a
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La re
organización del sector permitirá, unificando parcelas lindantes, resolver el problema 

planteado por la Cooperativa, mejorar la gcometría de las parcelas del entorno onmediato. 
Propuesta:  

Dar curso al proyecto de desafectación y compensación. 
Convalidan: 

Los presentes 

7.- Expediente D
U-8929-201.3: "D-Qta. 13A-1 — BEBAN Sara y otros — s/Proyecto Urbano — 

Cesión de Espacio Verde — Profesional: Arq. Luis Martínez Arabetti". 
Co n sideraciones revias: 

Vuelve el expediente de referencia mediante el cual en reunión Ordinaria del Consejo de P
laneamiento Urbano (Co.P.U.) N° 158 del 6/12/2013 se dio tratamiento al pedido de excepción a 

lo normado en la Ordenanza Municipal N" 2171, que da orígen a la Reserva Bosque Comunal en 
atención al proyecto de u rbanización presentado por la Sra. Sara Beban y otros, sobre la parcela 
identificada catastralmente como D — Qta. 13A — 1, por encontrarse parte de la misma sobre la cota 

,
 115 msnm. Solicitando a su vez se exima de la cesión de superficie correspondiente a Espacio Verde. 

Resuelto el tema de la cesión, habiendo la presentante aceptado ceder dicho espacio, insiste en el 
'tratamiento de la desafectación del sector comprendido por encima de la cota 115 de 

Bosque Comunal para ser afectado al uso residencial. Solicitando a su vez se exceptúe del cumplimiento de 
los artículos del C.P.U. Art. 111.3.3.8.: "se permitirá la traza de calle sin salida vehicular, , J 
cuando las características topográficas impidan su resolución de la continuidad de la 
trama ..... ". ...."toda calle que se proyectara sin salida a otra vehicular, deberá resolver su 
continuidad a traves de una calle peatonal"...Tipología de macizos, Art. IV. 
Dimensiones: ...."longitud máxima 200 m" para los macisos proyectados. 

.Propuesta:  

Remitir al Concejo deliberante, a los efectos de que se evalúe la modificación del limite entre el 
bosque comunal y la zona urbana, condicionando dicha modificación a la aprobación del plan de 
cambio de uso del suclo por el área de aplicación de la Ley Nacional 26331 y ley Provincial 869 
(Dir. De bosques de la Provincia). Por otra parte, si bien en la documentación tecnica remitida por 
el profesional actuante no fue aclarada la existencia del curso de agua "Arroyo Rodriguez", 
verificada la misma por la Dirección de Urbanismo, se propone que la modificación de limites 
antes mencionada, tambien se encuentre condicionada a Kr? 'iprobación por parte de las áreas de i)	

4111,

1115... 

"Las Islas Mal , 
y serda arge)yi,yás '
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Provincia dc Tierra del Fuego

Antarlida, e Islas del Atlántico Sur 

Rcpública Argenlina 
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Illillleminipida en la Anlarlida Argenlina" 
"2014-Ailo de liomenaje al Alniiranle Guinermo13rown, en el Bieenlenario 
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—5/// 
aplicación (D.P.O.S.S y Dir. de Recursos Hídricos) respecto a la resOilleión que se prevea para el mencionado curso de agua. 
Convalidan:  

Los presentes. 

8.- Expediente DU-8438-2013: "CAST1ÑEIRA s/derogación Ord. Mun. 389" 

Consideraciones previas:  

La heredera del titular de la Parcela solicita la desafectación de la ochava, aduciendo que se omitió 

en la O.M. 389 Promulgada mediante D.M. 55811988. 

La Ordenanza condicionaba a ambas partes á proceder a la unificación y subdivisión a su cargo, lo 

cual hasta la fecha no se ha resuelto. • 

Propuesta:  

Dar curso a la derogación de la Ordenanza. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

9.- Expediente DU-6470-2014: "Cambio de Zonificación Av. Perito Moreno". 

Consideraciones previas:  

El Profesional actuante solicita se estudie la posibilidad de volver a otorgar a la Av. Perito Moreno 

su zonificación de CO: Corredor Comercial como se desarroNo entre los años 2000 y 2005 

Propuesta:  

Habiendose analizado el tema, se devuelven las actuaciones a la Dirección de Urbanismo a fin de 

proceder a elaborar la propuesta correspondiente analizando otros sectores a tener en cuenp,para 

dar cumplimiento al proyecto y luego ingresar al Cn 1 IT para su tratamiento. 

Convalidan:  

Los presentes. 

10.- Expediente DU-5464-2014: "J-1000-212R (FUTURA J-111-24) HABLFAR S.R.L. S/ 

/1/6... 

„ 
andwich del Sur	 y serán cngeszlas
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solicitud cambio de zonificación. Arq. P 1CCONE, juan". 
Con sideracioncs wcvias: 

El Profesional actuante solicita el cambio de zonificación R3 a Proyectos Especiales para las 

parcelas identificadas catastralmente corno J-111-15 y 22, incluyendo en el pedido un FOT de 1,87 

y una altura de 21 mts. 1ndicadores que sobrepasan ampliamente los permitidos para la zona. 

Cabe aclarar que en la reunión ordinaria del Co.P.U. de fecha 20/03/2014 mediante expedietn e 
D

U-10526-2013, se trató la solicitud de indicadores como corredor comercial y autorización para 

una altura máxima de 21 mts, para el mismo sector el cual fue denegado. 
Pro utcsta: 

Mantener el mismo criterio expresado por el Co.P.U. en la reunión de fecha 20/03/2014, 
rec

omendando no dar lugar al pedido de cambio de zonificación, entendiendo que se 
perjudicarían a los demas y

ecinos del sector, al dejar sus lotes en sombra y generar un muro urbano en sus 
c
ontrafrentes, corno así también otorgarían beneficios extras no justificados al proponente, que 

alentarían la especulación inmobiliaria sin retribución ni beneficio a la comunidad. 
Convalidan: 

Los presentes.- 

11.- Expediente D U-6304-2014: "F-2-7 — BASANTA/GONZALEZ s/rctiros" 
Consideracioncs wevias• 

El Profesional solicita utilizar los indicadores urbanísticos de la zonificación CO;Corredor 

Comercial para la en cuestión ubicada en la zonificación M1; Mixto industrial, que por expte. 

Propuesta: 

Dar curso a la excepción.- 

Convalidan: 

Los presentes.- 

DU-6470-2014 se estudia el cambio de zonificación que en los años 2000
-Y 005 elenecía a CO: 

Corredor comercial.

Islaá	 Georgias y Sandwicli del Sun son y seran argenlina.s

///7...
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En representación del Coneejo Deliberante:  

GARCIA, Gabriel; OBREQUE, Mónica.

RDONEZ 
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UJ 
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Dirección de Urbanismo


Municipalided de Ushuaia
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palidad de Ushuala 

—Mirta ono CASTILLO 
Jefe DpttnAdrn . y Gestión Co. P. 

SubSCretaria de Planeamiento y 
Proyectos Urbanos


Municipalida d de Ushuaia 
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y serán argentinas"
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del Combale Naval de Mifillevideo" 

...7/// 

Coordinación: Rodolfo, ORDOÑEZ 

Asistencia: Marta Susana CASTILLO 

En representacióá del Departamento Ejecutivo:  

ARGÜELLES CONTRERAS, Alejandro; DIAZ COLODRERO, Ignacio; LESTA LESCANO, 

Aleiandro; RIZZO, Virginia; ROLANDO, Jorge; TRUFILIO, Silvia, DALPIAZ, Walter; 

SANTIAPICHI, Jose; 
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odolto A. IRDOÑE2 
Coordi ador 

ejo de Planeamiento Urbano 
J rnmalidad de Ushuala 

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida, e Islas del Allántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Abos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 
del Combate Naval de Montevideo" 

NOtA N°" • 41 /2014 

LETRA : Co.P.U. 

USHUAIA,	 - 7 AGO. 2014 

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-5128-2014: 

Incorporación al C.P.U. De Artículos s/Tolerancia", en el cual se incorporó lo resuelto por el 

Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano), en sesión ordinaria de fecha 31 de julio de 2014. 

Por lo expuesto adjunto a la presente Proyecto de Nota y Proyecto de 

Ordenanza que sería del caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones 

mencionadas al Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Provincia de TielTa del Fuego 

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininten-umpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTICULO 1 0 : INCORPORAR el Artículo IV.6. Tolerancias, al Código de Planeamiento Urbano, 

quedando el mismo redactado de la siguiente manera: 

"La Autoridad de Aplicación podrá, en casos particulares y/o debidamente justificados 

autorizar tolerancias de hasta el 5% cuando se trate de parcelas edificadas y un 2% para parcelas 

no edificadas, por sobre los valores numéricos determinados en el presente capítulo, no siendo de 

aplicación para las cesiones de superficies de Espacios Verdes y Reservas". 

ARTICULO 2°: INCORPORAR el Artículo V.5. Tolerancias, al Código de Planeamiento Urbano, 

quedando el mismo redactado de la siguiente manera: 

"La Autoridad de Aplicación en casos debidamente fundados en razones de mejor 

habitabilidad, ordenamiento del espacio interior, dificultades estructurales y/o constructivas, podrá 

autorizar las siguientes tolerancias en referencia a lo normado en este capitulo, previo informe 

técnico que lo avale o justifique. 

a)- Tolerancia máxima de hasta el cinco por ciento (5%) en obras que cuenten con 

una superficie cubierta máxima de trescientos (300) metros cuadrados. 

b)- Tolerancia máxima de hasta el dos por ciento (2%) en obras que cuenten con 

una superificie cubierta mayor de trescientos (300) metros cuadrados. 

ARTICULO 30: INCORPORAR el Artículo VI.9. Tolerancias, al Código de Planeamiento Urbano, 

quedando el mismo redactado de la siguiente manera: 

"La Autoridad de Aplicación en casos debidamente fundados en razones de mejor 

habitabilidad, ordenamiento del espacio interior, dificultades estructurales y/o constructivas, previo 

informe técnico que lo avale o justifique, podrá autorizar una tolerancia máxima en referencia a los 

valores numéricos determinados en el presente capítulo, del cinco por ciento (5%). 

ARTICULO 4°: Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al Boletín 

Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE. 

nLas Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, , son y serán Argentinas"

920/2014
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